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De nuestro mayor consideracidin: 

Cumplo en elevar a usted le ~ENAN-
CA qUO wats honorable Cuerpo aprobó por unanimidad on la Sexta Se-
sión Jrdinario, realizada el dfa 2G de Julio del corriente bao, al 
considerar el Excite. 0-96-85 D.E eleve Expte. 1-106-85 INTENDENTE-
MUNICIPAL eleva al H.2oncejo Deliberante proyecto de Ordenanza --- 
propéciendo arectociain de un inmueble sino en lo localidad de La--
Violeta con destino a construcción de u conjunto habitacional por 
el *PLAN DE VIVIENDAS PA,QA jENUJS S•IVICIJS 

Sancionando**,  le siguiente) 

:<DENANZA:  
kiTICULD 1*.-  Desafáctose de su destino original y afectas. el lo- 

te de terreno lue se especifica en el artículo 2*,a-
la construcción dé u ,  Conju.to Habitacional a ejecutar en la loca-
lidad de La Violeta, Partido de Pergamino, -uo estará a cargo del , 

 Ministerio de &iras y Servicio* Póblicos de LA nrOviincie de Buenos 
Aires y Mu , icipalidad de Pergamino, sujeto al "Plan de Viviendas-• 
para ;enteco dé Servicios 44raille. 

MUCUS.%) P.-  L1 bien inmueble, cuya desafectación se dispone.  se- 
--- 	identiPica ‘,atestralmente como: Circunscripción 1X - 

Sección A - Manzano 1 - Parcela 2 - Partida 36758 - Superficies-- 
2.139,25 metro. cuadrados - Inscripto al dominio municipal al Fo-
lio 1 98/23 ~reino' N° 76054 dol 19 do .orto de 1981, ubicado en 

-calle Juan M. dé Pueyrreción, entre las de Mariano Moreno y Bernar-
dino Wivadavia de la localidad de Lo Violeta.- 

AlITICULO 3*.-  Trnasfiérase a titulo gratuito a lo Provincia do Buc 
------- nos Aireo, lu fracción de tierra descripto en el dr: 

ticulo 2°, la quo sera' destinada a lo construcción do lo obro sola 
lada en ol Artículo 1°.- 

A.JICULD d*.-  Establécese el plazo de dos (2) aaoa, a contar desde 
- la fecha do notificación de la presente Ordenanza,po 

re quo la donataria de comienzo a ejecución dé las obras menciona-
das.- En caso de incumplimiento, la donación quedara sin efecto,o-
peréndoee la reversión del dominio a la Municipalidad.- 

AsTICULO 5 41 .-  Clemu-lnuese al Departamento Ejecutivo ch sus  efecto-, 
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